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MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Mála·
ga por. la que se autoriza :Y declara la utilidad
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 678/770, incoado en esta Delegación Provincial a instancia.
da «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A,-, con domicilio
en Sevilla, avenida de la, Borbolla,5, solicitando autoriza~ión

y declaración tIa utilidad pública de las instalaciones eléctrIcas
cuyas ca,racteristicas principales son las siguientes:

Origen de la línea: De otra aérea existente,
Final de la misma: Estación transformadora que se proyecta.
Término munic¡ipal: Fuengirola.
Tensión del servicio: 10 KV.
Tipo de la línea: Subterránea.
Longitud: 12 metros.
Conductor: Aluminio de 3 U por 95) milímetros cuadrados.
Estación transformadora: Tipo interior, de 400 KVA., relación

10.000 ± 5 por 100/220-127 V. .
Objeto: Sustitución de estación transformadora sita en Arroyo

Pajares.,

Esta Delegación. Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamentos Electrotécnicos aprobados por
Decreto 315V1968, de 28 de noviembre, y Orden del Ministerio
de Industria de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones de energía eléctrica solicitadas y
declarar la utilidad pública de las mismas y con sujeción a las
condiciones generales insertas al dorso, a los efectos de expro·
piación forzosa y de la imposición de servidumbre de paso en
las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Regla~

mento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.
Málaga, 27 de noviembre de 1972.-EI Delegado provincial,

Rafael Blasco Ballesteros.-3.720-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Mcila
ga por la que se autoriza y declara la utilidad
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 114/171, incoadoep. esta De,legación Provincial a instancia
de _Eléctrica del Litoral, S. A .• , con domicilio en Sevilla, 'aveni·
da de la Borbolla, 5, solicitando autorización y declaración de
utilidad pública de las instalaciones eléctricas cuyas caracterís·
ticas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la línea: Subestación Cooperativa ~San Migue}..
Final de la misma: Estación transformadora que se.proyecta.
Término municipal: Algarrobo.
Tensión del servicio: 5 KV.
Tipo de la línea: Subterránea.
Longitud: 300 metros.
Conductor: Aluminio de 3 (1 por 95) milímetros cuadrados.
Estación transformadora: Tipo interior de 400 KVA., relación

5.000-20.000 ± 5 por 100/380-220 V.
Objeto: Suministrar energía a Pueblo Nuevo de Algarrobo·

Costa.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1-0/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamentos Electrotécnicos aprobados por
Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, y Orden del Ministerio
de Industria de 23 de febrero de 1949, ha resuelto: -

Autorizar las instalaciones de energía eléctrica solicitadas y
declarar la utilidad pública de las mismas y con sujeción a las
condiciones generales insertas al dorso, a los efectos de expro·
pü~ción forzosa y de la imposición de servidumbre de paso en
las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Regla':
mento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga,· 27 de noviembre de 1972.-EI Delegado provincial,
Rafael Blasco Ballesteros.-3.719-D.

RESOLUCION de la Delegación Pr,ovincial de Tarra
gona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A .• , con domicilio en Barcelona, plaza de
Ca.taluña, 2, solicitando autorización para la instalación y decla
ración de utilidad pública a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso de las instalaciones eléctricas, cuyas carac·
teristicas técnicas principales son las siguientes:

Referencia: 1.857.
Origen de la línea: Apoyo nÚI)1ero 13 de la línea a estación

transformadora 186 Castellví.
Final de la línea: Estación transformadora «Las Señas•.
Término municipal que afecta: Pobla de Mafumet.
Tensión de servicio: 6 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,710.'
Conductor: AI-Ac., de 54,59 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera y hormigón.
Estación transformadora: Tipo intemperie. Potencia: 25 KVA.

Relación transformación. 6.000/380 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en Jos Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de· octubre; Ley 10/1966, de
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley' de 24 de no
Vh!11bre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Ten
sión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden ministerial
de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada con la estaCión
transformadora que se cita y declarar la utilidad pública de la
misma a los efectos de la imposición de la servidumbre de pa'iO
en las 'condiciones, alcance y limitaciones que establece el Regla
mento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619, de 1966.

Tarragona, 30 de octubre de 1972.-El Delegado provincial,
José Antón Solé.-13.169-C. .

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Tarra~

gana por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial, a instancias de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.~, con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, 2, solicitando autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposidón de
servid umbre de paso, de las instalacionl:ls eléctricas cuyas carac~
terísticas técnicas principáles son las siguientes:

Referencia: 1.861.
Origen de la línea: Apoyo número 5 de la línea a estación

transformadora 165, «Llatres~.

Final de la línea: Estación transformlidora ",Malek~.

Término municipal que afecta: Vandellós.
Tensión de servicio: 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,012 (aérea) y 0,380 (subterránea).
Conductor: Aluminio-acero, de 54,5;'1 milímetros cuadrados de

sección {aérea} y aluminio, de 70 milímetros cuadrados de sec':
ción' (subterránea).

Material de apoyos: Hormigón.
Es.tación transformadora: Tipo caseta: Potencia: 160 KVA.

Relación transformación: 25.000/380 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966,. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no~
viembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Ten
sión, de 23 de febrero de 1949' (modificado por Orden ministerial
de 4 de enero de ¡965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada con la estación
transformadora que se cita y declarar la utilidad pública de la

.misma a los efectos de la imposición de la servidumbre de paso
en las condícíones, alcance y limitaciones Q.ue establece el ·Re·
glamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2GJ-9,' de 1966.

Tarragona, 30 de octubre de 1972.-El Delegado provincial,
José Antón Solé.-13.470-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se determina la po

..tencia de inscripción de los tractores marca ",Sa~

me,., modelo Drago 4 RM.

Solicitada por «Same Ibérica, S. A .• , la homologación ge·
nérica de la potencia ,de los tractores que se citan, y practi
cada la misma mediante su ensayo reducido en la' Estación de
Mecánica Agrícola, esta Dirección General, de conformidad con
lo dispuesto en la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964,
hace pública su Resoluc~ón, de esta misma fecha, por la que:

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido
autorizadas para registrar y matricular los tractores marca
«Same,., múdelo Drago 4 HM, cuyos datos homologados de po·
tencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de· inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 92 (noventa y dos) C. V.

Madrid 14 de dicit::mbre de 1972.-El Director general, po.:
delegación', 'el Subdirector general de Medios de la Producción
Vegetal, Luis Mirá--Granada Gelabert.


